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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 113 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON PASCUAL LUIS MARTINEZ MORA Y DOÑA AURORA RUIZ LOPEZ en cuanto al pleno dominio de 

una mitad indivisa con carácter ganancial.  

DON RAFAEL MARTINEZ MORA y DOÑA JULIA ISABEL PASCUAL MOLLA en cuanto al pleno dominio 

de una mitad indivisa con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00700092  

Titular: Pasyra Arrendamientos C.B  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

1.177 2.317 241 82 12ª  3.557,62 -  

 

Descripción: “Terreno treinta y cinco áreas, cincuenta y siete centiáreas, seis mil doscientos 

centímetros cuadrados, en Aldaia, partida de Moseñes”.  

 

Título:   

- DON PASCUAL LUIS MARTINEZ MORA Y DOÑA AURORA RUIZ LOPEZ, son titulares en pleno 

domino y con carácter ganancial de una mitad indivisa, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Aldaia, el 10 de Septiembre de 2.004, ante Don José María Cid 

Fernández.  

- DON RAFAEL MARTINEZ MORA y DOÑA JULIA ISABEL PASCUAL MOLLA, son titulares en 

pleno domino y con carácter ganancial de una mitad indivisa, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Aldaia, el 10 de Septiembre de 2.004, ante Don José María Cid 

Fernández.  

 

Derechos y cargas:   

Afecta al pago del impuesto según nota notas al margen de las inscripciones 11ª y 12ª.   

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita 3.557,62 m2, tan sólo 3.179 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 3.557,62 m2, se segregan 3.179 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 110 y lindante: por Norte, con camino; por Sur, con las finca aportada 
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nº 115; por Este, con finca aportada nº 114; y por Oeste, con resto de la finca matriz de la que 

esta se segrega”.  

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 378,62 m2 según reciente medición, tras la 

segregación de 3.052,64 m2 afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Este, con 

la finca que se segrega, y por Norte, Sur y Oeste, linda con la carretera CV-33.”  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  





PROYECTO REPARCELACION SECTOR AM-3-PPB ALDAIA - VALENCIA 

PROMOTOR: URAME ALDAIA S.L. – DICIEMBRE 2012 
Pág. 174-240 

 

FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 114 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON JOSE MARIA ANDRES FERRANDIS, en cuanto al pleno dominio con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00700040  

Titular: José María Andrés Ferrandís.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

2.277 2.616 362 98 3ª  3.739  -  

 

Descripción: “Terreno treinta y siete áreas, treinta y nueve centiáreas, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

DON JOSE MARIA ANDRES FERRANDIS, es titular con en pleno dominio y carácter privativo, por 

título de Herencia. En escritura otorgada en Valencia, el 12 de Septiembre de 1.986, ante Don José 

Andrés, Herrero De Lara.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita 3.739 m2, tan sólo 1.578,56 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 3.739 m2, se segregan 1.578,56 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 114 y lindante: por Norte, con camino; por Sur, con la finca aportada nº 

116; por Este, con el resto de finca matriz de la que esta se segrega; y por Oeste, con la finca 

aportada nº 113”.  

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 2.160,44 m2 tras la segregación de 1.578,56 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Norte, con la familia Solaz Esteban, 

camino en medio y la parcela catastral nº 7419101YJ1771N, camino en medio; por Sur, con la 
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parcela propiedad de Doña Josefina Moret Lis; por Este, con la parcela catastral nº 

46021A00700166 y por Oeste, con finca segregada incluida en el ámbito del sector AM3-PP3 de 

Aldaia”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 115 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON JULIO OLIVER VERDEJO y DOÑA CONCEPCIÓN MORA ANDREU en cuanto al pleno dominio con 

carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES: 

Referencia: 46021A00700041  

Titular: Julio Oliver Verdejo.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

3.849 572 41 171 3ª  2.493  -  

 

Descripción: “Terreno veinticuatro áreas, noventa y tres centiáreas, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

DON JULIO OLIVER VERDEJO y Dª CONCEPCIÓN MORA ANDREU, son titulares en pleno dominio y 

con carácter ganancial, por título de Compraventa.   

 

Derechos y cargas:   

Gravada con la anotación preventiva de embargo de la letra A, en favor de la entidad Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria SAAUTORIDAD: JUZGADO.  -Afecta al pago del impuesto según nota al margen 

de la anotación letra A.   

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita 2.493 m2, tan sólo 1.138,07 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 2.493 m2, se segregan 1.138,07 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 115 y lindante: por Norte, con finca aportada nº 113; por Sur, con la 

finca aportada nº 117; por Este, con la finca aportada nº 116; y por Oeste, con el resto de finca 

matriz de la que esta se segrega”. 
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4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 1.354,93 m2 tras la segregación de 1.138,07 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Este, con la finca que se segrega, y por 

Norte, Sur, y Oeste, con la carretera CV-33”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 116 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DOÑA JOSEFINA MORET LIS en cuanto al pleno dominio con carácter privativo  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00700039  

Titular: Josefina Moret Lis.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

3.136 458 31 66 3ª  3.324  -  

 

Descripción: “Terreno treinta y tres áreas, veinticuatro centiáreas, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

DOÑA JOSEFINA MORET LIS, es titular en pleno domino y con carácter privativo, por título de 

donación y posterior extinción de usufructo, según resulta de las inscripciones 3ª y 4ª.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita 3.324 m2, tan sólo 2.723,87 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 3.324 m2, se segregan 2.723,87 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 116 y lindante: por Norte, con finca aportada nº 114; por Sur, camino; 

por Este, con resto de finca matriz; y por Oeste, con las fincas aportadas nº 115 y 117”.  

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 600,13 m2 según reciente medición, tras la 

segregación de 2.723,87 m2 afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Norte, 

con finca catastral nº 46021A00700040; por Sur, con camino; por Este, con parcela catastral nº 

46021A00700166; y por Oeste, con la finca que se segrega”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 117 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DOÑA REMEDIOS TARREGA SERENA en cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de 

diecisiete enteros, trescientos treinta y cinco milésimas por ciento, con carácter privativo.  

DOÑA ENCARNACIÓN FOLGADO TARREGA en cuanto al pleno dominio de una participación indivisa 

de veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco milésimas por ciento con carácter privativo.  

DON VICENTE FOLGADO TARREGA en cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de 

veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco milésimas por ciento con carácter privativo.  

DOÑA PILAR FOLGADO TARREGA en cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de 

veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco milésimas por ciento con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00700042  

Titular: Remedios Tárrega Serena.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

392 2.727 410 203 4ª  612  -  

 

Descripción: “Terreno seis áreas, doce centiáreas, en Aldaia, partida de Moseñes”.  

 

Título:  

- DOÑA REMEDIOS TARREGA SERENA, es titular en pleno domino y con carácter privativo de 

una participación indivisa de diecisiete enteros, trescientos treinta y cinco milésimas por 

ciento, por título de Legado. En escritura otorgada en Valencia, el 24 de Julio de 2.007, ante 

Don Máximo Catalán Pardo.   

- DOÑA ENCARNACIÓN FOLGADO TARREGA es titular en pleno domino y con carácter 

privativo de una participación indivisa de veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco 

milésimas por ciento, por título de Legado. En escritura otorgada en Valencia, el 24 de Julio 

de 2.007, ante Don Máximo Catalán Pardo.   

- DON VICENTE FOLGADO TARREGA, es titular en pleno domino y con carácter privativo de 

una participación indivisa de veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco milésimas por 

ciento, por título de Legado. En escritura otorgada en Valencia, el 24 de Julio de 2.007, ante 

Don Máximo Catalán Pardo.  

- DOÑA PILAR FOLGADO TARREGA, es titular en pleno domino y con carácter privativo de una 

participación indivisa de veintisiete enteros, quinientas cincuenta y cinco milésimas por 

ciento, por título de Legado. En escritura otorgada en Valencia, el 24 de Julio de 2.007, ante 

Don Máximo Catalán Pardo. 

 

Derechos y cargas:   

Afecta al pago del impuesto según nota al margen de la inscripción 4ª.   
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2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 664,69 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca aportada nº 115; por Sur, con camino; por Este, con finca aportada nº 116 y por Oeste, 

con carretera CV-33”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 664,69 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 124 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART DE POBLET, en cuanto al 

pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N   

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.192 2.452 295 88 6ª  2.493  -  

 

Descripción: “Terreno veinticuatro áreas, noventa y tres centiáreas, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART DE POBLET es titular en 

cuanto al pleno dominio, por título de Cesión. En escritura otorgada en Valencia, el 19 de Mayo de 

1.999, ante Doña Carmen Moroder Tomás.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita con 2.493 m2, tan sólo 1.442,70 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 2.493 m2, se segregan 1.442,70 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 124 y lindante: por Norte, con el resto de finca matriz en el término 

municipal de Quart de Poblet, por Sur, con la finca aportada nº 129; por Este, con finca aportada 

nº 125 y por Oeste, parte con la finca aportada nº 38, y parte con camino”.  

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 1.050,30 m2, tras la segregación de 1.442,70 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Sur, con la finca segregada, por Norte, 
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Este y Oeste, con parcelas fuera del ámbito reparcelatorio en término municipal de Quart de 

Poblet.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 125 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART DE POBLET, en cuanto al 

pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

19.806 2.490 312 123 2ª  1.254,92 -  

 

Descripción: “Terreno mil doscientos cincuenta y cuatro metros, noventa y dos decímetros 

cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de Cesión. En escritura otorgada en Valencia, el 19 de Mayo de 1.999, ante 

Doña Carmen Moroder Tomás. 

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.202,96 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con superficie fuera del ámbito reparcelatorio en término municipal de Quart de Poblet; por 

Sur, con las fincas aportadas nº 129; por Este, con finca aportada nº 126 y por Oeste, con finca 

aportada nº 124”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca descrita con 1.202,96 m2, se encuentra incluida dentro del 

ámbito reparcelatorio y, por tanto, afecta a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  





PROYECTO REPARCELACION SECTOR AM-3-PPB ALDAIA - VALENCIA 

PROMOTOR: URAME ALDAIA S.L. – DICIEMBRE 2012 
Pág. 184-240 

 

FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 126 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N    

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:   

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

22.712 2744 420 212 1ª  1.630  -  

 

Descripción: “Terreno mil seiscientos treinta metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de compraventa y posterior segregación, y el aprovechamiento urbanístico total 

en favor del AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, según resulta de la inscripción 1ª.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita con 1.630 m2, tan sólo 1.575,37 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 1.630 m2, se segregan 1.575,37 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 126 y lindante: por Norte, con resto de finca matriz; por Sur, con las 

fincas aportadas nº 129; por Este, con finca aportada nº 127 y por Oeste, con finca aportada nº 

125”.  

  

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 54,63 m2, tras la segregación de 1.575,37 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Sur, con la finca segregada; por Norte, 
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Este y Oeste con parcelas fuera del ámbito reparcelatorio en término municipal de Quart de 

Poblet”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 127 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

22.714 2744 420 213 1ª  1.593  -  

 

Descripción: “Terreno mil quinientos noventa y tres metros cuadrados, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de compraventa y posterior segregación, y el aprovechamiento urbanístico total 

en favor del AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, según resulta de la inscripción 1ª.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita con 1.593 m2, tan sólo 1.406,55 m2 se encuentran incluidos 

dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 1.593 m2, se segregan 1.406,55 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 127 y lindante: por Norte, con resto de finca matriz, por Sur, con las 

fincas aportadas nº 129; por Este, con finca aportada nº 128 y por Oeste, con finca aportada nº 

126”.  

  

4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 186,45 m2, tras la segregación de 1.406,55 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia y lindante: por Sur, con finca que se segrega; por 
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Norte, Este y Oeste con parcelas fuera del ámbito reparcelatorio en término municipal de Quart de 

Poblet”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 128 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES: 

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N    

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

22.716 2744 420 214 1ª  1.770  -  

 

Descripción: “Terreno mil seiscientos setenta metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de compraventa y posterior segregación, y el aprovechamiento urbanístico total 

en favor del AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, según resulta de la inscripción 1ª.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.769 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con parcela fuera del ámbito reparcelatorio en término municipal de Quart de Poblet; por Sur, con 

la finca aportada nº 129; por Este, con calle Pintor Segrelles; y por Oeste, con finca aportada nº 

130, camino en medio”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.769 m2, se encuentra íntegramente incluida dentro del 

ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita. 

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 129a (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Parcela catastral nº 8126607YJ1782N y parte de la parcela catastral nº 

8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

5.915 2.752 424 185 5ª  4.238,94 -  

 

Descripción: “Terreno cuarenta y dos áreas, treinta y ocho centiáreas, nueve mil cuatrocientos 

centímetros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Aportación, así 

como el aprovechamiento urbanístico, según resulta de la inscripción 5ª.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 4.238,94 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con las fincas aportadas nº 124, nº 125; por Sur, con camino; por Este, con finca de esta 

misma propiedad señalada con el nº 129b; y por Oeste, con camino”.  

Sobre la finca descrita existen diversas dotaciones deportivas.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 4.238,94 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, 

por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 129b (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Parcela catastral nº 8126607YJ1782N y parte de la parcela catastral nº 

8126606YJ1782N  

 

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

2.960 2.752 424 183 4ª  1.246,53   

 

Descripción: “Terreno doce áreas, cuarenta y seis centiáreas, cinco mil trescientos centímetros 

cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Cesión. En virtud 

del documento administrativo de Cesión Expedido en Aldaia, por el secretario de Ayuntamiento, el 

27 de Junio de 2.001.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.246,53 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con la finca aportada nº 126; por Sur, parte con camino y parte con la finca aportada nº 

135; por Este, con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 129c; y por Oeste, con finca 

de esta misma propiedad señalada con el nº 129a”.  

Sobre la finca descrita existen diversas dotaciones deportivas.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.246,53 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, 

por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 129c (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Parcela catastral nº 8126607YJ1782N y parte de la parcela catastral nº 

8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

2.961 2.752 424 184 4ª  1.246,53   

 

Descripción: “Terreno doce áreas, cuarenta y seis centiáreas, cinco mil trescientos centímetros 

cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Cesión. En virtud 

del documento administrativo de Cesión Expedido en Aldaia, por el secretario de Ayuntamiento, el 

27 de Junio de 2.001.  

 

Derechos y cargas: 

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.246,53, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 127; por Sur, parte con camino y parte con la finca aportada nº 135; por 

Este, con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 129d; y por Oeste, con finca de esta 

misma propiedad señalada con el nº 129b”. 

Sobre la finca descrita existen diversas dotaciones deportivas.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.246,53 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, 

por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 129d (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Parcela catastral nº 8126607YJ1782N y parte de la parcela catastral nº 

8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

1.514 2.752 424 182 5ª  2.493   

 

Descripción: “Terreno veinticuatro áreas, noventa y tres centiáreas, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Cesión. En virtud 

del documento administrativo de Cesión Expedido en Aldaia, por el secretario de Ayuntamiento, el 

27 de Junio de 2.001.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.493 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 128; por Sur, parte con camino y parte con la finca aportada nº 135; por 

Este, con calle Pintor Segrelles; y por Oeste, con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 

129c”.  

Sobre la finca descrita existen diversas dotaciones deportivas.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 2.493 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 130a (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

21.546 2.687 390 155 1ª  333  -  

 

Descripción: Terreno tres áreas, treinta y tres centiáreas en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de ocupación directa, 

de terreno dotacionales con destino a equipamientos deportivos y viales colindantes en el Sector 

PP-B y a equipamiento escolar adjunto a colegio Blasco Ibáñez, viales y áreas colindantes en el 

Sector PP-B. Todo ello en virtud del Acta de ocupación de fecha 21 de noviembre de 1997. 

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 253 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 40; por Sur, con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 130b; 

por Este, con camino; y por Oeste, con la finca aportada nº 40”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 253 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 130b (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: Es parte de la parcela catastral nº 8126606YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

21.544 2.687 390 154 1ª  1.745  -  

 

Descripción: “Terreno diecisiete áreas, cuarenta y cinco centiáreas en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de ocupación directa, 

de terreno dotacionales con destino a equipamientos deportivos y viales colindantes en el Sector 

PP-B y a equipamiento escolar adjunto a colegio Blasco Ibáñez, viales y áreas colindantes en el 

Sector PP-B. Todo ello en virtud del Acta de ocupación de fecha 21 de noviembre de 1997. 

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.522 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 130b; por Sur y Este, con camino; y por 

Oeste, con la finca aportada nº 106”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.522 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 131 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 7724901YJ1772S  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

19.908 2.518 322 29 1ª  3.682  -  

 

Descripción: “Terreno tres mil seiscientos ochenta y dos metro cuadrados en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de Compraventa, previa segregación, según resulta de la inscripción 1ª. La 

titularidad del aprovechamiento urbanístico del total sobre la finca consta inscrito a favor del 

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, por título de cesión, según resulta de la inscripción 2ª. 

 

Derechos y cargas:  

Dicha finca se encuentra libre de cargas.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.294 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con camino; por Sur, con la finca aportada nº 97; por Este, parte con camino y parte con las fincas 

aportadas nº 132, nº 133, nº 134; y por Oeste, con finca aportada nº 99”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 2.294 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 132 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMEINTO DE ALDAIA en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 7724902YJ1772S  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

1.035 2.327 244 178 3ª  1.662  -  

 

Descripción: “Terreno dieciséis áreas, sesenta y dos centiáreas, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Cesión. En virtud 

del documento administrativo de Expropiación. En virtud del documento administrativo de 

Expropiación expedido en Aldaia, por el Secretario de Ayuntamiento, el 1 de Julio de 1.998.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.432 m2, cuyos lindes son: por Norte y 

por Este, con camino; por Sur, con la finca aportada nº 133; y por Oeste, con finca aportada nº 

131”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.432 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 133 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMEINTO DE ALDAIA en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 8126603YJ1782N  

Titular: Ayuntamiento de Aldaia.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

21.548 2.687 390 156 1ª  1.997  -  

 

Descripción: “Terreno diecinueve áreas, noventa y nueve centiáreas, en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Expropiación. En 

virtud del documento administrativo de Expropiación expedido en Aldaia, por el Jefe Del Servicio de 

P.G y D. U, el 31 de Marzo de 2.000. 

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.791,70 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con la finca aportada nº 132; por Sur, con la finca aportada nº 134; por Este, con camino; y 

por Oeste, con finca aportada nº 131”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.791,70 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, 

por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 134a (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 7724904YJ1772S (Ha desaparecido esta referencia, supongo que por ser vial)  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total Sup. Edif.  

3.541 2.314 240 152 4ª  867,68   

 

Descripción: “Terreno ocho áreas, sesenta, siete centiáreas, seis mil ochocientos centímetros 

cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de Compraventa, según resulta de la inscripción 4ª. La titularidad del 

aprovechamiento urbanístico del total sobre la finca consta inscrito a favor del AYUNTAMIENTO DE 

ALDAIA, por título de cesión con destino a dotación pública, según resulta de la inscripción 5ª. 

 

Derechos y cargas:  

Dicha finca se encuentra libre de cargas.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 742 m2,  cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 133; por Sur, con la finca de esta misma propiedad señalada con el nº 

134b; por Este, con camino; y por Oeste, con finca aportada nº 131”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 742 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 134b (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 7724904YJ1772S (Ha desaparecido esta referencia, supongo que por ser vial)  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total Sup. Edif.  

17.402 2.310 238 121 2ª  1.662  -  

 

Descripción: “Terreno dieciséis áreas, sesenta y dos centiáreas en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de Compraventa, según resulta de la inscripción 2ª. La titularidad del 

aprovechamiento urbanístico del total sobre la finca consta inscrito a favor del AYUNTAMIENTO DE 

ALDAIA, por título de cesión con destino a dotación pública, según resulta de la inscripción 3ª. 

 

Derechos y cargas: 

Dicha finca se encuentra libre de cargas.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:   

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.348.77 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con finca de esta misma propiedad señalada con el nº 134a; por Sur, con la finca aportada 

nº 98 y con calle de l’Amistat; por Este, con camino; y por Oeste, con finca aportada nº 131”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 1.348.77 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, 

por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 135 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART en cuanto al pleno dominio, el 

aprovechamiento urbanístico total de la finca se adjudica al AYUNTAMIENTO DE ALDAIA.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 8126623YJ1782N (Ha desaparecido esta referencia, supongo que por ser vial)  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

19.910 2.518 322 33 3ª  3.047,67 -  

 

Descripción: “Terreno tres mil cuarenta y siete metros, sesenta y siete decímetros cuadrados, 

partida de la Lloma”.  

 

Título:   

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL BARRIO CRISTO ALDAIA-QUART es titular en cuanto al pleno 

dominio, por título de Compraventa, según resulta de la inscripción 1ª. La titularidad del 

aprovechamiento urbanístico del total sobre la finca consta inscrito a favor del AYUNTAMIENTO DE 

ALDAIA, por título de cesión con destino a dominio público, según resulta de la inscripción 2ª. 

 

Derechos y cargas:  

Dicha finca se encuentra libre de cargas.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.915 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 129; por Sur, Este y Oeste, coincidentes con la calle de l’Amistat”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 2.915 m2, se encuentra íntegramente incluida dentro del 

ámbito y, por tanto, afecta a la actuación urbanística que se tramita. 

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 136 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI - 1) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON VICENTE CRUZ PASCUAL y DOÑA PIEDAD GARCIA-PLATA MILLA en cuanto al pleno dominio 

con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002310700 YJ17D0001GH 

Titular: Comunidad de Bienes Vilarrasa.  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

23.551 2.797 447 203 1ª  2.044  

 

Descripción: “Superficie construida dos mil cuarenta y cuatro metros cuadrados, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

DON VICENTE CRUZ PASCUAL y DOÑA PIEDAD GARCIA-PLATA MILLA, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial, por título de Propiedad Horizontal. En escritura otorgada en 

Valencia, el 8 de Marzo de 2.002, ante Don Joaquín Sapena Davó.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.098,35 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con parcela aportada nº136-152 (ASI -1); por Sur, con camino; por Este, con la finca 

aportada nº 152 y por Oeste, con finca aportada nº 37. Dentro de la misma existe la siguiente 

construcción: Nave industrial situada en el término municipal de Aldaia, con acceso a través del 

patio común central del conjunto, por la vía pública denominada Carrer Vereda. Dispone de una 

sola planta y ocupa una superficie construida de dos mil cuarenta y cuatro metros cuadrados 

(2.044,00 m2)”. 

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 2.098,35 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-1) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 136-152 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI 

- 1) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON VICENTE CRUZ PASCUAL y DOÑA PIEDAD GARCIA-PLATA MILLA en cuanto al pleno dominio 

con carácter ganancial de una mitad indivisa.  

DON CARLOS CRUZ PASCUAL y DOÑA AMPARO MARICHANT MONPO en cuanto al pleno dominio 

con carácter ganancial de la otra mitad indivisa.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: no consta 

Titular:  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo  Libro  Folio  Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

 

No dispone de número de finca registral independiente al ser un elemento común de varios 

inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, y que se relacionan a continuación: 

 

1.- Finca 23.551, tomo 2797 del libro 447 de Aldaia, folio 203, cuota de participación del 

19%. 

2.- Finca 23.553, tomo 2797 del libro 447 de Aldaia, folio 207, cuota de participación del 

21%. 

 

3.- Finca 22.857, tomo 1981 del libro 281 de Quart de Poblet, folio 68, cuota de 

participación del 27%. 

 

4.- Finca 22.859, tomo 1981 del libro 281 de Quart de Poblet, folio 72, cuota de 

participación del 31%. 

 

5.- Finca 22.861, tomo 1981 del libro 281 de Quart de Poblet, folio 76, cuota de 

participación del 2%. 

 

Descripción:  

“Elemento común: patio central descubierto que tienen acceso desde la vía pública denominada 

Carrer Vereda y esta situado entre las naves identificadas con los números 1, 2, 3, 4, y 5 de 

Propiedad Horizontal, que se detallaran sus datos registrales a continuación. Este patio común 

descubierto ocupa una total superficie de mil trescientos seis metros y setenta decímetros 

cuadrados (1.306,70 m2) y radica en los dos términos municipales, a razón de 494,64 m2 en 

Quart de Poblet y 812,06 en término municipal de Aldaia.  

Título:   
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- DON VICENTE CRUZ PASCUAL y DOÑA PIEDAD GARCIA-PLATA MILLA, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial, por título de Propiedad Horizontal. En escritura otorgada 

en Valencia, el 8 de Marzo de 2.002, ante Don Joaquín Sapena Davó, de las fincas 

registrales descritas anteriormente 1 y 4. Así pues la cuota de participación en la presente 

finca aportada es del 50%. 

- DON CARLOS DE LA CRUZ PASCUAL y DOÑA AMPARO MACHIRANT MONPO en cuanto al 

pleno dominio con carácter ganancial, por título de Propiedad Horizontal. En escritura 

otorgada en Valencia, el 8 de Marzo de 2.002, ante Don Joaquín Sapena Davó, de las fincas 

registrales descritas anteriormente 2, 3 y 5. Así pues la cuota de participación es del 50%. 

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO.  

 

Afección parcial de elemento común pero íntegro de la finca registral ya que únicamente queda 

afecta a la reparcelación la parte de patio descubierto que recae en el término municipal de Aldaia 

con una superficie real según medición topográfica de 928,34 m2 y que se corresponde con la finca 

registral 15.772. 

 

De esta superficie debemos distinguir entre la superficie afecta al área de suelo urbano 

semiconsolidado (ASI-1), de la superficie libre incluida en el área de reparto de suelo urbanizable 

(AR-1), de la siguiente forma:  

 

Superficie que forma parte del ASI-1: 217,34 m2.  

 

Superficie libre afecta al área de reparto AR-1: 711 m2.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁREA DE REPARTO AR-1. 

De la totalidad de la superficie descrita, 711 m2 se encuentran incluidos en área de reparto de 

suelo urbanizable (AR-1) del ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Sus lindes son: por Norte, con 

resto de elemento común perteneciente al patio descubierto y que se encuentra fuera del ámbito 

reparcelatorio por coincidir con el límite del término municipal de Aldaia; por Sur, con resto de 

elemento común, patio descubierto integrante en el ASI- 1; por Este, con la finca aportada nº 39; 

y por Oeste, Con la finca aportada nº 39. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ASI-1.   

De la totalidad de la finca descrita, 217,34 m2 se encuentran incluidos en área de reparto ASI-1 

del ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Siendo sus lindes: por Norte, con la parte de elemento 

común integrante en el AR-1; por Sur, con naves industriales parcelas aportadas nº 136 y 152; por 

Este, con la parcela aportada nº 39; y por Oeste, con la finca aportada nº 37”.  

 

3.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 137 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

PATRIMONIAL RAQUEMI S.L. en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330900YJ17D  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.398 2.469 301 127 11ª 962 831,12  

 

Descripción: “Terreno novecientos sesenta y dos metros cuadrados, construida ochocientos treinta 

y un metros, doce decímetros cuadrados en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

PATRIMONIAL RAQUEMI S.L. es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Benetúser, el 2 de Mayo de 2.007, ante Don Tobías Calvo Escamilla.  

 

Derechos y cargas:  

- Afecta al pago del impuesto, según nota al margen de la inscripción 11ª. -Gravada con la 

hipoteca constituida a favor de la entidad Caixa D’Estalvis de Catalunya, según resulta de la 

inscripción 12ª.  

- Afecta al pago del impuesto, según notas al margen de las inscripciones 12º y 13ª. -

Gravada con el embargo a favor del estado, según anotación letra C.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 957,15 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 43; por Sur, con la finca aportada nº 138; por Este, con la finca aportada 

nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de la finca existe la siguiente construcción: 

Inmueble industrial, partida de la Lloma, Polígono Industrial Camino de la Subida del Sordo, al que 

se accede por la franja de terreno, finca registral 15406; compuesto de una nave y zona 

descubierta. La nave tiene una superficie de ochocientos treinta y un metros doce decímetros 

cuadrados, y en su interior existen un departamento en planta baja, destinado a servicios y sobre 

el mismo un altillo para oficinas y exposición, con una superficie, cada planta, de sesenta metros 

cuadrados, del total de la superficie están ocupados, ochocientos treinta y un metros doce 

decímetros cuadrados (831,12 m2), por la edificación, y el resto por la zona descubierta”.  
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3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 957,15 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 138 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON ANTONIO GUITIERREZ CALABRIA Y DOÑA MARGARITA HERRANDO MARIEL en cuanto al pleno 

dominio con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330800YJ17D  

. 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.396 2.233 201 116 4ª  653  585  

 

Descripción: “Terreno seiscientos cincuenta y tres metros cuadrados en Aldaia, partida de la 

Lloma”.  

 

Título:   

DON ANTONIO GUITIERREZ CALABRIA Y DOÑA MARGARITA HERRANDO MARIEL son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial, por título de Compraventa. En escritura otorgada en 

Paterna, el 5 de Abril de 1.989, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 635,49 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 137; por Sur, con la finca aportada nº 139; por Este, con la finca aportada 

nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de esta finca existe la siguiente construcción: 

Nave Industrial, situada en término de Aldaia, partida de la Llosa, de solo planta baja diáfana o sin 

distribución interior excepto unas dependencias en su parte anterior destinadas a oficinas y aseos 

de unos treinta metros cuadraros aprox.; ocupa una dicha construcción de quinientos ochenta y 

cinco metros cuadrados y el resto se destina a zona descubierta en su parte posterior”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 635,49 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  



PROYECTO REPARCELACION SECTOR AM-3-PPB ALDAIA - VALENCIA 

PROMOTOR: URAME ALDAIA S.L. – DICIEMBRE 2012 
Pág. 208-240 

 

FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 139 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON ALFREDO CASTELLO Y DOÑA JOSEFINA PLANELLS GARCES en cuanto al pleno dominio con 

carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330400YJ17D  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.394 2.233 201 113 2ª  1.250,5 -  

 

Descripción: “Terreno mil doscientos cincuenta metros, cincuenta decímetros cuadrados en Aldaia, 

partida de la Lloma”.  

 

Título:   

DON ALFREDO CASTELLO Y DOÑA JOSEFINA PLANELLS GARCES son titulares en pleno dominio y 

con carácter ganancial, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de 

Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.245,86 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con la finca aportada nº 138; por Sur, con la finca aportada nº 140; por Este, con la finca 

aportada nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de esta finca existe la siguiente 

construcción: Nave Industrial, situada en término de Aldaia que ocupa una superficie de 1.245,86 

m2".  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 1.245,86 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 140 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DOÑA ANTELA RAMOS SAIZ, en cuanto al pleno dominio de una mitad indivisa con carácter 

privativo.  

DON JUSTO GIL MELLINAS Y DOÑA MARIA MATILDE BLANCH GOMAR en cuanto al pleno dominio 

de una mitad indivisa con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330500YJ17D  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.392 2.233 201 111 2ª  594,30 -  

 

Descripción: “Terreno quinientos noventa y cuatro, treinta decímetros cuadrados en Aldaia, partida 

de la Lloma”.  

 

Título:   

- DOÑA ANGELA RAMOS SAIZ es titular en pleno dominio y con carácter de una mitad 

indivisa, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 

1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON JUSTO GIL MELLINAS Y DOÑA MARIA MATILDE BLANCH GOMAR, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo 

Nacher.  

 

Derechos y cargas: 

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 599,07 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 139; por Sur, con la finca aportada nº 141; por Este, con la finca aportada 

nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de esta finca existe la siguiente construcción: 

Nave Industrial, situada en término de Aldaia que ocupa una superficie de 599,07 m2."  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 599,07 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   
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4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 141 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

JORRAQUE S.L. en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330600YJ17D  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.390 2.327 244 75 5ª  587,50 558  

 

Descripción: “Terreno quinientos ochenta y siete metros, cincuenta decímetros cuadrados, 

construida quinientos cincuenta y ocho metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

JORRAQUE S.L. es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Compraventa. En escritura 

otorgada en Alacuás, el 17 de Febrero de 1.999, ante Doña Ana Julia Roselló Garcia.  

 

Derechos y cargas:  

No constan cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 580,84 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 140; por Sur, con la finca aportada nº 142; por Este, con la finca aportada 

nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de esta finca se encuentra enclavada una 

construcción cuya obra nueva se declara en el título que motiva la inscripción 5ª, y queda descrita 

en las inscripciones nº 1ª, 2ª y 3ª, que ocupa una superficie de quinientos cincuenta y ocho metros 

cuadrados (558 m2)”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 580,94 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 142 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL en cuanto al pleno dominio con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330700YJ17D  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.388 2.233 201 107 4ª  513,80 513,80  

 

Descripción: “Terreno quinientos trece metros, ochenta decímetros cuadrados, construida 

quinientos trece metros, ochenta decímetros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL es titular en pleno dominio y con carácter privativo, por título 

de Compraventas. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante Don Miguel 

Vicente Castillo Nacher y escritura otorgada en Valencia, el 3 de Mayo de 2.001, ante Don Joaquín 

Borrell García.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 590,94 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 141; por Sur, con las fincas aportadas nº 71 y nº 143; por Este, con las 

fincas aportadas nº 144 y nº 143 y por Oeste, con finca aportada nº 31. Dentro de esta finca se 

encuentra enclavada la siguiente construcción: Nave industrial, situada en término de Aldaia, 

partida de la Llosa, compuesta solo de planta baja, diáfana o sin distribución interior; ocupa una 

total superficie de quinientos trece metros, ochenta decímetros cuadrados (513,80 m2)”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 590,94 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 143 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

HIDROELÉCTRICA ESPAÑOLA S.A. en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330700YJ17D  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.386 2.233 201 105 2ª  24,57  -  

 

Descripción: “Terreno veinticuatro metros, cincuenta y siete decímetros cuadrados, en Aldaia, 

partida de la Lloma”.  

 

Título:   

HIDROELÉCTRICA ESPAÑOLA S.A. es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Compraventa. 

En escritura otorgada en Valencia, el 3 de Agosto de 1.988, ante Don Joaquín Sapena Davó.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 24,57 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportada nº 141; por Sur, con la finca aportada nº 71; por Este, con la finca aportada 

nº 144 y por Oeste, con finca aportada nº 31”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 24,57 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro del 

área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, afectos 

a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 144 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON VICENTE FORMENT BOSCA y DOÑA ELVIRA CLIMENT TELLO en cuanto al pleno dominio y con 

carácter ganancial de una participación indivisa de 1.434/42.789.  

DON SALVADOR FORMENT BOSCA y DOÑA AMPARO FERRER JORDAN en cuanto al pleno dominio y 

con carácter ganancial de una participación indivisa de 1.434/42.789.  

DON ANGEL MARTI MEDINA y DOÑA ANGELA FORMENT BOSCA en cuanto al pleno dominio y con 

carácter ganancial de una participación indivisa de 1.434/42.789.  

DON JOSE ALFREDO SOLER CASTELLO y DOÑA JOSEFINA PLANELLS GARCES en cuanto al pleno 

dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 1.250/14.263. DON GUILLERMO 

BUENO RENOVELL, en cuanto al pleno dominio y con carácter privativo de una participación 

indivisa de 2.418/14.263.  

DOÑA ANGELES RAMOS SAIZ, en cuanto al pleno dominio y con carácter privativo de una 

participación indivisa de 594/28.526.  

DON JUSTO GIL MELLINAS y DOÑA MARIA MATILDE BLANCH GOMAR, en cuanto al pleno dominio y 

con carácter ganancial de una participación indivisa de 594/28.526.  

DON RICARDO ARNAL FERRER y DOÑA CARMEN ROIG BALLESTER en cuanto al pleno dominio y 

con carácter ganancial de una participación indivisa de 962/14.263.  

DON ANTONIO GUITIERREZ CALABRIA y DOÑA MARGARITA HERRANDO MARIEL, en cuanto al 

pleno dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 653/14.263.  

DOÑA MARIA JESUS VALLADOLID MUÑOZ y DON GINES GARCIA GARRO, en cuanto al pleno 

dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 326/14.263.  

DON JOSE MARIA MARTINEZ LOPEZ y DOÑA AMPARO MONASOR VERDEJO, en cuanto al pleno 

dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 4.872/14.263. DON MATILDO 

GONZÁLEZ SERRANO y DOÑA AMALIA SEPULVEDA MONREAL, en cuanto al pleno dominio y con 

carácter ganancial de una participación indivisa de 841/28.526.  

DON EMILIANO GONZALEZ SERRANO y DOÑA PILAR SEPULVEDA MONREAL en cuanto al pleno 

dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 841/28.526. JORRAQUE S.L. en 

cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de 587/14.263. DON DAVID MARTINEZ 

CARRION, en cuanto a la nuda propiedad y con carácter privativo de una participación indivisa de 

163/42.789.  

DOÑA SANDRA MARTINEZ CARRION, en cuanto a la nuda propiedad y con carácter privativo de 

una participación indivisa de 163/42.789. DON FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CARRIÓN, en cuanto 

a la nuda propiedad y con carácter privativo de una participación indivisa de 163/42.789.  

DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL, en cuanto al usufructo vitalicio y con carácter privativo de 

una participación indivisa de 652/57.052 y en cuanto al pleno dominio y con carácter privativo de 

una participación indivisa de 652/57.052.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800086 / 002331100YJ17D  
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1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.406 2.233 201 125 22ª  2.012,50 -  

 

“Terreno dos mil doce, cincuenta decímetros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

- DON VICENTE FORMENT BOSCA y DOÑA ELVIRA CLIMENT TELLO, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una tercera parte indivisa de la participación indivisa de 

1.434/14263, por título de División Material. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de 

Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON SALVADOR FORMENT BOSCA y DOÑA AMPARO FERRER JORDAN, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una tercera parte indivisa de la participación indivisa de 

1.434/14263, por título de División Material. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de 

Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON ANGEL MARTI MEDINA y DOÑA ANGELA FORMENT BOSCA, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una tercera parte indivisa de la participación indivisa de 

1.434/14.263, por título de División Material. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de 

Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON JOSE ALFREDO SOLER CASTELLO y DOÑA ELVIRA CLIMENT TELLO, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 1.250/14.263, por 

título de Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante 

Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON GUILLERMO BUENO RENOVELL, es titular en pleno dominio y con privativo de una 

mitad indivisa de la participación indivisa de 2.418/14.263, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo 

Nacher.  

- DOÑA ANGELES RAMOS SAIZ es titular en pleno dominio y con privativo de una mitad 

indivisa de la participación indivisa de 594/14.263, por título de Compraventa. En escritura 

otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON JUSTO GIL MELLINAS y DOÑA MARIA MATILDE BLANCH GOMAR, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa de una participación indivisa de 

594/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio 

de 1.988, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DON RICARDO ARNAL FERRER y DOÑA CARMEN ROIG BALLESTER, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 962/14.263, por título d 

Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 11 Julio de 1.988, ante Don Miguel 

Vicente Castillo Nacher.  

- DON ANTONIO GUITIERREZ CALABRIA y DOÑA MARGARITA HERRANDO MARIEL, son 

titulares en pleno dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 
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653/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Paterna, el 5 de Abril de 

1.989, ante Don Miguel Vicente Castillo Nacher.  

- DOÑA MARIA JESUS VALLADOLID MUÑOZ y DON GINES GARCIA GARRO, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa de la participación indivisa de 

652/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Aldaia, el 14 de Marzo de 

1.990, ante Don Ángel García Diz y escritura otorgada en Aldaia, el 14 de Marzo de 1.990, 

ante Don Ángel García Diz.  

- DON JOSE MARIA MARTINEZ LOPEZ y DOÑA AMPARO MONASOR VERDEO, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial de una participación indivisa de 4.872/14.263, por 

título de Compraventa. En escritura otorgada en Xiriveia, el 8 de Enero de 1.991, ante Don 

Miguel Estrems Vidal.  

- DON MATILDO GONZÁLEZ SERRANO y DOÑA AMALIA SEPULVEDA MONREAL, son titulares 

en pleno dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa de la participación indivisa 

de 841/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Valencia, el 15 de Abril 

de 1.997, ante Don Fernando Corbí Coloma.  

- DON EMILIANO GONZALEZ SERRANO y DOÑA PILAR SEPULVEDA MONREAL, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa de la participación indivisa de 

841/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Valencia, el 15 de Abril de 

1.997, ante Don Fernando Corbí Coloma.  

- JORRAQUE S.L.es titular en cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de 

587/14.263, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Alacuás, el 27 de Febrero 

de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello Garcia.  

- DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL es titular en cuanto al usufructo vitalicio y con 

carácter privativo de una cuarta parte indivisa de la mitad de la participación indivisa de 

652/14.263, por título de Herencia. En escritura otorgada en Alacuás, el 3 de Junio de 

1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL es titular en pleno dominio y con carácter privativo 

de una mitad indivisa de la mitad indivisa de la participación indivisa de 652/14.263, por 

título de Liquidación de Gananciales. En escritura otorgada en Alacuás, el 3 de Junio de 

1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DON DAVID MARTINEZ CARRION es titular en cuanto a la nuda propiedad y con carácter 

privativo de un tercio de una cuarta parte de una mitad de la participación indivisa de 

652/14.263, por título de Herencia. En escritura otorgada en Alacuás, el 3 de Junio de 

1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DOÑA SANDRA MARTINEZ CARRION es titular en cuanto a la nuda propiedad y con carácter 

privativo de un tercio de una cuarta parte de una mitad de la participación indivisa de 

652/14.263, por título de Herencia. En escritura otorgada en Alacuás, el 3 de Junio de 

1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DON FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CARRIÓN es titular en cuanto a la nuda propiedad y 

con carácter privativo de un tercio de una cuarta parte de la mitad de la  participación 

indivisa de 652/14263, por título de Herencia. En escritura otorgada en Alacuás, el 3 de 

Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  
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- DON GUILLERMO BUENO RENOVELL es titular en pleno dominio y con privativo de una mitad 

indivisa de la participación indivisa de 2418/14.263, por título de Compraventa. En escritura 

otorgada en Valencia, el 5 de Julio del 2.000, ante Don Joaquín Borrell García.   

 

Derechos y cargas:   

En cuanto al pleno dominio de una participación indivisa de SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS 

CATORCE MIL DOSCIENTAS SESENTA Y TRES AVAS PARTES INDIVISAS, de la que son titulares en 

cuanto a una mitad indivisa los cónyuges D GINES GARCÍA GARRO Y Dª. MARÍA JESUS VALADOLID 

MUÑOZ con carácter ganancial, según inscripción 14ª, D. FRANCISCO MARTÍNEZ BERBEL en 

cuanto al pleno dominio de una cuarta parte indivisa y el usufructo vitalicio de un cuarta parte 

indivisa, y D. DAVID, D. FRANCISCO-JAVIER y Dª. SANDRA MARTÍNEZ CARRIÓN, en cuanto a la 

nuda propiedad de una cuarta parte indivisa por terceras partes indivisas, según la inscripción 21ª, 

gravada con la hipoteca constituida a favor de la entidad CAJA POPULAR-CAIXA POPULAR, 

S.COOP.DE CRÉDITO V., según resulta de la inscripción 13ª.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.037,37 m2, y con forma de “h”, cuyos 

lindes son: por Norte, parte con la finca aportada nº 43 y parte con la parcela nº 147; por Sur, con 

las fincas aportadas nº 71 y nº 148; por Este, con las fincas aportadas nº 145, nº 146, nº 147, nº 

148, nº 149 y nº 150; y por Oeste, con las fincas aportadas nº 137, nº 138, nº 139, nº 140, nº 

141, nº 142, nº 143, nº 148 y nº 148”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 2.037,37 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 145 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON JOSE MARIA MARTINEZ LOPEZ y DOÑA AMPARO MONASOR VERDEJO con carácter ganancial 

del pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330200YJ17D  

  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif. 

17.142 2.289 231 90 1ª  4.872  1.242,62 

 

Descripción: “Terreno cuatro mil ochocientos setenta y dos metros cuadrados, construida 

novecientos treinta y tres metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Llosa”.  

 

Título:   

DON JOSE MARIA MARTINEZ LOPEZ y DOÑA AMPARO MONASOR VERDEJO, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial, por título de Compraventa. En escritura otorgada en Xirivella, el 

8 de Enero de 1.991, ante Don Miguel Estrems Vidal.  

 

Derechos y cargas:   

Gravada con una HIPOTECA, a favor de la entidad Caja de Ahorros Valencia Castellón y Alicante- 

bancaja-, según resulta de la inscripción 2ª.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 3.707,85 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con fincas aportadas nº 43 y nº 44; por Sur, con las fincas aportadas nº 146 y nº 150; por 

Este, con fincas aportadas nº 46 y nº 47 y por Oeste, con fincas aportadas nº 144, nº 146 y nº 

147. Comprendidos en la indicada superficie existen dos naves para almacén que miden, 

respectivamente, quince metros de anchura por cuarenta de longitud, y once por veintiocho, y 

según reciente medición miden seiscientos veintiuno y trescientos doce metros cuadrados 

respectivamente (total superficie ocupada, 1.242,62 m2). Las naves están hecha de uralita con 

cuchillos de hierro, y tienen cinco metros de altura”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 3.707,85 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   
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4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 146 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON EMILIANO GONZALEZ SERRANO y DOÑA PILAR SEPULVEDA MONREAL en cuanto al pleno 

dominio de una mitad indivisa con carácter ganancial.  

DON MATILDO GONZÁLEZ SERRANO y DOÑA AMALIA SEPULVEDA MONREAL en cuanto al pleno 

dominio de una mitad indivisa con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330200YJ17D  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.400 2.233 201 120 4ª  840,55 840,55  

 

Descripción: “Terreno ochocientos cuarenta metros, cincuenta y cinco decímetros cuadrados, en 

Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

- DON EMILIANO GONZALEZ SERRANO y DOÑA PILAR SEPULVEDA MONREAL, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa, por título de Compraventa. En 

escritura otorgada en Valencia, el 15 de Abril de 1.997, ante Don Fernando Corbí Coloma.  

- DON MATILDO GONZÁLEZ SERRANO y DOÑA AMALIA SEPULVEDA MONREAL, son titulares 

en pleno dominio y con carácter ganancial de una mitad indivisa, por título de Compraventa. 

En escritura otorgada en Valencia, el 15 de Abril de 1.997, ante Don Fernando Corbí 

Coloma.  

 

Derechos y cargas:   

Afecta al pago del impuesto, según nota al margen de la inscripción 6ª.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 825,30 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportadas nº 145; por Sur, con la finca aportada nº 147; por Este, con la finca 

aportada nº 145 y por Oeste, con la finca aportada nº 144. En dicha superficie se enclava una 

Nave Industrial destinada a almacén, diáfana, que tiene una superficie de ochocientos cuarenta con 

cincuenta y cinco metros cuadrados (840,55 m2) según título, y, que no obstante, según reciente 

medición han resultado ser ochocientos veinticinco con treinta metros cuadrados (825,30 m2)”.  
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3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 825,30 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 147 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DOÑA MARIA JESUS VALLADOLID MUÑOZ y DON GINES GARCIA GARRO en cuanto al pleno 

dominio de una mitad indivisa con carácter ganancial.  

DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL en cuanto al pleno dominio de una cuarta parte indivisa y el 

usufructo vitalicio de otra cuarta parte indivisa con carácter privativo.  

DOÑA SANDRA MARTINEZ CARRION en cuanto a la nuda propiedad de una tercera parte indivisa 

con carácter privativo.  

DON DAVID MARTINEZ CARRION en cuanto a la nuda propiedad de una tercera parte indivisa con 

carácter privativo.  

DON FRANSCISCO MARTINEZ CARRIÓN en cuanto a la nuda propiedad de una tercera parte 

indivisa con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002331100YJ17D  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.402 2.250 209 166 1ª  652,98 420  

 

Descripción: “Terreno seiscientos cincuenta y dos metros, noventa y ocho decímetros cuadrados, 

construida cuatrocientos veinte metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

- DOÑA MARIA JESUS VALLADOLID MUÑOZ y DON GINES GARCIA GARRO, son titulares en 

pleno dominio y con carácter ganancial, de una mitad indivisa, por título de Compraventa. 

En escritura otorgada en Aldaia, el 14 de Marzo de 1.990, ante Don Ángel García Diz.  

- DON FRANSCISCO MARTINEZ CARRIÓN es titular en cuanto a la nuda propiedad de una 

doceava parte indivisa, con carácter privativo, por título de Herencia. En escritura otorgada 

en Alacuás, el 3 de Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DOÑA SANDRA MARTINEZ CARRION es titular en cuanto a la nuda propiedad de una 

doceava parte indivisa, con carácter privativo por título de Herencia. En escritura otorgada 

en Alacuás, el 3 de Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DON DAVID MARTINEZ CARRION es titular en cuanto a la nuda propiedad de una doceava 

parte indivisa, con carácter privativo, por título de Herencia. En escritura otorgada en 

Alacuás, el 3 de Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

- DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL es titular en cuanto al usufructo vitalicio de una 

cuarta parte indivisa, con carácter privativo, por título de Herencia. En escritura otorgada en 

Alacuás, el 3 de Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  
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- DON FRANSCISCO MARTINEZ BERBEL es titular en pleno dominio y con carácter privativo 

de una cuarta parte indivisa, por título de Liquidación de gananciales. En escritura otorgada 

en Alacuás, el 3 de Junio de 1.999, ante Doña Ana Julia Rosello García.  

 

Derechos y cargas:   

Gravada con HIPOTECA, a favor de la entidad Caixa Popular Caixa Rural Soc. Coop. de Crédito 

Valenciana, según resulta de la inscripción 4ª.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 684,69 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con la finca aportadas nº 146; por Sur, con la finca aportada nº 144; por Este, con la finca 

aportada nº 145 y por Oeste, con la finca aportada nº 144. En el interior de esta parcela y 

comprendida en la indicada superficie existe una nave, para almacén, que mide diez metros de 

anchura por cuarenta y dos de longitud, o sea, cuatrocientos veinte metros cuadrados (420 m2), 

cuya nave está techada de uralita, con cuchillos de hierro, y tiene cinco metros de altura”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 684,69 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 148 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL en cuanto al pleno dominio con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330300YJ17D   

Titular: Guillermo Bueno Renovell  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.838 2.254 212 117 3ª  632,4  632,4  

 

Descripción: “Terreno seiscientos treinta y dos metros, cuarenta decímetros cuadrados, construida 

seiscientos treinta y dos metros, cuarenta decímetros cuadrados, en Aldaia, partida de la Llosa”.  

 

Título:   

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL, es titular en pleno dominio y con carácter privativo, por título 

de Segregación y Compraventa. En escritura otorgada en Torrent, el 16 de Febrero de 1.990, ante 

Don José Luis Dominech Alba y escritura otorgada en Valencia, el 5 de Julio de 2.000, ante Don 

Joaquín Borrell García.  

 

Derechos y cargas:   

Gravada con HIPOTECA, a favor de la entidad Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, según 

resulta de la inscripción 5ª.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 633,02 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca aportada nº 144; por Sur, con la finca aportada nº 149; por Este y por Oeste, con la finca 

aportada nº 144. Dentro de esta parcela existe la siguiente construcción: Nave industrial, situada 

en término de Aldaia, partida de la Llosa, compuesta solo de planta baja, diáfana o sin distribución 

interior, con una total superficie de seiscientos treinta y dos metros cuarenta decímetros cuadrados 

(632,40 m2) según título, y que no obstante, según reciente medición han resultado ser 

seiscientos treinta y tres con dos centímetros cuadrados (633,02 m2), todos ellos cubiertos”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 633,02 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   
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4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 149 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL en cuanto al pleno dominio con carácter privativo del pleno 

dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002330321YJ  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

15.404 2.233 201 123 2ª  1.273,20 -  

 

Descripción: “Terreno mil doscientos setenta y tres metros, veinte decímetros cuadrados, en 

Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

DON GUILLERMO BUENO RENOVELL es titular en pleno dominio y con carácter privativo, por títulos 

de Compraventa. En escritura otorgada en Torrente, el 14 de Junio de 1.988, ante Don Miguel 

Vicente Castillo Nacher y escritura otorgada en Valencia, el 5 de Julio de 2.000, ante Don Joaquín 

Borrell García.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.354,10 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con la finca aportadas nº 148; por Sur, con la finca aportada nº 71; por Este y por Oeste, 

con la finca aportada nº 144”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 1.354,10 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 150 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-2) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON VICENT ALOS MORET en cuanto al pleno dominio con carácter privativo.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002331300YJ17D  

Titular: Cartera de Inmuebles S.L  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif. 

15.414 2.350 255 125 12ª  1.434,5 1.284,20 

  

Descripción: “Terreno mil cuatrocientos treinta y cuatro metros, cincuenta decímetros cuadrados, 

construida mil ochocientos sesenta y ocho metros, sesenta decímetros cuadrados, en Aldaia, 

partida de la Llosa”.  

 

Título:   

DON VICENT ALOS MORET, es titular con en pleno dominio y carácter privativo, por título de 

Compraventa. En escritura otorgada en Aldaia, el 31 de Diciembre de 2.008, ante Don Manuel 

González-Lliberós Casanova.  

 

Derechos y cargas:   

Afecta al pago del impuesto según nota al margen de la inscripción 12ª.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 1.482,67 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con finca aportada nº 145; por Sur, con la finca aportada nº 71; por Este, con fincas 

aportadas nº 47 y nº 48 y por Oeste, con la finca aportada nº 144. En su interior y comprendido en 

la indicada superficie existen construidas las siguientes naves: Nave 1, con una superficie 

construida total de mil ciento sesenta y nueve metros cuadrados, repartidos en dos plantas de 

quinientos ochenta y cuatro metros sesenta decímetros cuadrados (584,60 m2), la nave tiene dos 

alturas y su estructura está formada por pórticos de hormigón. Nave 2, con una superficie 

construida de seiscientos noventa y nueve metros sesenta decímetros cuadrados (699,60 m2), es 

de una planta, con estructura metálica”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 1.482,67 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-2) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   
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4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 151 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-3) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

RAF IBERICA SA en cuanto al pleno dominio.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 7724926YJ  

  

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

18.648 2.389 266 97 1ª  19.104 10.961  

 

Descripción: “Terreno diecinueve mil ciento cuatro metros cuadrados, construida diez mil 

novecientos sesenta y un metros cuadrados, en Aldaia, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

RAF IBERICA SA, es titular en cuanto al pleno dominio, por título de Agrupación. En escritura 

otorgada en Valencia, el 4 de Noviembre de 1.994, ante Don Alfonso Mulet Signes.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

Se hace constar que al margen de la inscripción 1ª existe nota de expedición de certificación, a 

instancias del Ayuntamiento de Aldaia, a los efectos de iniciar el expediente de expropiación 

forzosa para ejecutar la obra de construcción de la Ronda Norte de Alboraya.   

 

2.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

De la total cabida de la finca descrita con 19.104 m2, tan sólo 17.680,39 m2 se encuentran 

incluidos dentro del ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

3.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE INCLUIDA EN EL ÁMBITO. FINCA QUE SE SEGREGA:  

 

“De la Finca matriz con una superficie total de 19.104 m2, se segregan 17.680,39 m2 que se 

encuentran incluidos en el ámbito del sector AM3-PP3 de Aldaia. Queda grafiada en el plano de 

fincas aportadas con el nº 151 y lindante: por Norte, con parcelas aportadas nº 82, nº 83 y nº 84; 

por Sur, con camino y resto de finca matriz; por Este, con fincas aportadas nº 86, nº 87 y nº 90 y 

por Oeste, con fincas aportadas nº 76, nº 75, nº 74 y nº 73.  
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4.- DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE FUERA DEL ÁMBITO. RESTO DE FINCA MATRIZ: 

 

“Resto de la finca matriz con una superficie de 1.423,61 m2, tras la segregación de 17.680,39 m2 

afectos al sector AM3-PP3, término de Aldaia. Lindante: por Norte, con finca segregada, por Sur, 

Este y Oeste, se superpone con la Ronda Norte VV-3016”.  

 

5.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 152 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA – ASI-1) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON CARLOS DE LA CRUZ PASCUAL y DOÑA AMPARO MACHIRANT MONPO en cuanto al pleno 

dominio con carácter ganancial.  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 002310700 YJ17D0001GH 

Titular: Comunidad de Bienes Vilarrasa  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca  Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

23.553 2.797 447 207 1ª   2.237  

 

Descripción: “Superficie construida dos mil doscientos treinta y siete metros cuadrados, partida de 

la Lloma”.  

 

Título:   

DON CARLOS DE LA CRUZ PASCUAL y DOÑA AMPARO MACHIRANT MONPO, son titulares en pleno 

dominio y con carácter ganancial, por título de Compraventa y posteriores declaración de obra 

nueva. En escritura otorgada en Valencia, el 8 de Marzo de 2.002, ante Don Joaquín Sapena Davó.  

 

Derechos y cargas:  

No hay cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 2.335,34 m2, cuyos lindes son: por 

Norte, con finca aportada nº 136-152; por Sur, con camino; por Este, con las fincas aportadas nº 

38 y nº 39; y por Oeste, con finca aportada nº 136. Sobre esta finca existe construida la siguiente 

edificación: Nave industrial, con acceso, a través del patio común central del conjunto, por la 

pública denominada carrer vereda. Dispone de una sola planta y ocupa una superficie construida de 

dos mil doscientos treinta y siete metros cuadrados (2.237 m2)”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca de 2.335,34 m2, se encuentra incluida íntegramente dentro 

del área de suelo urbano semiconsolidado (ASI-1) del ámbito de la reparcelación y, por tanto, 

afectos a la actuación urbanística que se tramita.   

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.a (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON BERNARDO DEMENTOL CHECA, en cuanto al pleno domino de la totalidad de la finca con 

carácter privativo.   

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

             

* Se solicita su inmatriculación.   

 

Descripción del Título Notarial: Un trozo de regadío, actualmente solar para edificar, de veintinueve 

brazas de extensión equivalente a un área y veinte centiáreas, en término de Aldaia, Partida de la 

Lloma. Hoy calle Sud, nº 1.- Lindante: por Norte, tierras de Pilar y Dolores Soler Zorrilla; este, de 

José García Puche; sur, resto de la finca de procedencia; y oeste, camino de servidumbre. Sobre 

dicho solar resulta, según catastro, la existencia de una casa que consta de una sola planta baja 

con una superficie construida de ochenta y tres metros cuadrados (83,00 m2).   

 

Título según documento Notarial: DON BERNARDO DEMENTOL CHECA, es titular del pleno dominio 

de la totalidad de la finca, por título de compraventa, según escritura autorizada por el Notario de 

Valencia, D. Miguel García-Granero Marquéz, de fecha 15 de Junio de 2005, con número de 

protocolo 2.173.  

 

Derechos y cargas:  

No constan.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 116 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca aportada nº 42; por Sur, con finca aportada nº 35; por Este, con finca aportada nº 

153.b; y por Oeste, con camino. Sobre dicho solar resulta, según catastro, la existencia de una 

casa que consta de una sola planta baja con una superficie construida de ochenta y tres metros 

cuadrados (83 m2)”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 116 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  
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4.- INFORMACION GRAFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.b (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DOÑA SUSANA VIVES MAS, en cuanto al pleno domino de la totalidad de la finca con carácter 

privativo.   

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

6.064  1021 77 138   ---      103 m2 

 

Descripción: “Superficie de terreno de ciento tres metros cuadrados, en el que existe una casa 

corral construida dos mil doscientos treinta y siete metros cuadrados, partida de la Lloma”.  

 

Título:   

DOÑA SUSANA VIVES MAS, es titular en pleno dominio y con carácter privativo, por título de 

compraventa, según escritura autorizada por el Notario de Valencia, D. Joaquín Borrel García, de 

fecha 25 de abril de 1997. 

 

Derechos y cargas:  

No constan cargas registradas.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 116 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca aportada nº 42; por Sur, con finca aportada nº 35; por Este, con finca aportada nº 153 c; 

y por Oeste, con finca aportada nº 153.a. Dentro de esta superficie consta la construcción de una 

casa corral”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

 La totalidad de la superficie de la finca, 116 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACION GRAFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.c (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

TITULAR DESCONOCIDO  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

              

Título:  

Dado el desconocimiento del titular de la presente finca, se dará traslado al Ministerio Fiscal de la 

incoación del expediente reparcelatorio, para que pueda comparecer y alegar en defensa de los 

propietarios, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 172.4 de la LUV y en el art. 

402.4 del ROGTU.   

 

Derechos y cargas:  

No constan.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 102, cuyos lindes son: por Norte, con 

finca aportada nº 42; por Sur, con finca aportada nº 35; por Este, con finca aportada nº 153 e; y 

por Oeste, con finca aportada nº 153.c”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 102 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACION GRAFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.d (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

DON BERNARDO DEMENTOL CHECA, en cuanto al pleno domino de la totalidad de la finca con 

carácter privativo.   

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

             

* Se solicita su inmatriculación.   

 

Descripción del Título Notarial: Una casa sita en Aldaia, calle Sur, demarcada con el número siete 

de policía urbana, que consta solo de una planta baja, con distribución propia para habitar, con una 

superficie construida de sesenta metros cuadrados (60 m2), siendo la superficie del solar en la que 

se ubica de noventa y nueve metros cuadrados, linda tomando como frente la calle Sud, frente, 

dicha calle; derecha entrando, casa número nueve de dicha calle, izquierda, casa número cinco y 

fondo o espaldas, Metalorfe, S.L.    

 

Título según documento Notarial:  

DON BERNARDO DEMENTOL CHECA, es titular del pleno dominio de la totalidad de la finca, por 

título de compraventa, según escritura autorizada por el Notario de Valencia, D. Miguel García-

Granero Marquéz, de fecha 15 de Junio de 2005, con número de protocolo 2.172.  

 

Derechos y cargas:  

No constan.   

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 103 m2, cuyos lindes son: por Norte, 

con finca aportada nº 42; por Sur, con finca aportada nº 35; por Este, con finca aportada nº 153.c; 

y por Oeste, con finca aportada nº 153.a. Sobre dicho solar consta la existencia de una casa, 

demarcada con el número siete de policía urbana, que consta solo de una planta baja, con 

distribución propia para habitar, con una superficie construida de sesenta metros cuadrados (60 

m2)”.  

 

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  
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La totalidad de la superficie de la finca, 103 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACION GRAFICA:  
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 FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.e (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

TITULAR DESCONOCIDO  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

              

Título:  

Dado el desconocimiento del titular de la presente finca, se dará traslado al Ministerio Fiscal de la 

incoación del expediente reparcelatorio, para que pueda comparecer y alegar en defensa de los 

propietarios, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 172.4 de la LUV y en el art. 

402.4 del ROGTU.   

 

Derechos y cargas:  

No constan.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 96 m2, cuyos lindes son: por Norte, con 

finca aportada nº 42; por Sur, con finca aportada nº 35; por Este, con finca aportada nº 153 f; y 

por Oeste, con finca aportada nº 153.d”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca, 96 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACION GRAFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 153.f (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

TITULAR DESCONOCIDO  

 

DATOS CATASTRALES:  

Referencia: 46021A00800139  

Titular: Don José Folgado Mas  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción Sup. Total  Sup. Edif.  

              

Título:  

Dado el desconocimiento del titular de la presente finca, se dará traslado al Ministerio Fiscal de la 

incoación del expediente reparcelatorio, para que pueda comparecer y alegar en defensa de los 

propietarios, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 172.4 de la LUV y en el art. 

402.4 del ROGTU.   

 

Derechos y cargas:  

No constan.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL:  

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 70 m2, cuyos lindes son: por Norte, con 

finca aportada nº 42; por Sur y por Este, con finca aportada nº 35; y por Oeste, con finca aportada 

nº 153.e”.  

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

 La totalidad de la superficie de la finca, 70 m2, se encuentra incluida dentro del ámbito y, por 

tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita.  

 

4.- INFORMACION GRAFICA:  
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FICHA INDIVIDUAL FINCA APORTADA Nº 155 (Sector AM3-PP3 PGOU ALDAIA) 

 

DATOS PERSONALES – PROPIETARIO/S:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA  

 

1.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL:  

Caminos Públicos.   

 

Finca Tomo Libro Folio Inscripción  

 

* Se solicita su inmatriculación.  

 

Descripción: “Finca con una superficie total según reciente medición de 15.032,76 m2, que se 

corresponde con los caminos que discurren dentro del ámbito de la presente actuación”. 

 

Título:  

AYUNTAMIENTO DE ALDAIA, en virtud de los artículos 3º del Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales y 74 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local).  

 

Derechos y cargas:  

No constan.  

 

2.- DESCRIPCIÓN REAL: 

 

“Finca con una superficie total según reciente medición de 15.032,76 m2, que se corresponde con 

los caminos que discurren dentro del ámbito de la presente actuación”. 

 

3.- AFECCIÓN AL PROYECTO REPARCELATORIO:  

 

La totalidad de la superficie de la finca esto es 15.032,76 m2, se encuentra incluida dentro del 

ámbito y, por tanto, afectos a la actuación urbanística que se tramita, incluida en el Proyecto 

Reparcelatorio (AR-1).  

 

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA:  




